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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARI‘A DE
1 MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETAA CLASIFICACION: La presents informacfion queda 501618 a his

dlspcaidcnes apcab‘tes en maleda da lransparancia.
Por un uso responsabfe del papal, [as copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via elecrrénica.

. FECHA DE EXPEDICION:
1/ CIUDAD DE MEXICO, A 1 3 91C 2015

No. de BITACORA _ ’OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0320/12/16 \ ' -- O 1 l 0 5 4

I Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peligrosps
Con fundamenlo en ios ariiculos 135\ fraccién IV, 153 fraccidm Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico yla Proteccién a] Ambiente; 1:, 2 fracciéz‘a I, 3 fraccién ll. 30, 31. 32 y
33 del Regfamento en Materia de Registws. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exporiacién de Plaguicidah. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicns 0 Peiigmsos; 29 fraccién I, X. Xll y XIV def Reglamento intefior de la Secretarfa de Media Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ta
Clasificacidn y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exporlacién esta sujeta a Regulacién por parte de ias Dependenclas que integran la Comisién Intersecretarial
para 0! Control del Proceso y uso de Piaguicidas. Fertilizanzes ySustancias Taxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién
y exportacién esté sujeta a reguiacién p0: pane de Fa Secretarfa (Se Medic Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNICIAL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. 01/01/2017EJE 130. No. 125 1 , 1 _ ' SAGQTO4042R4
ZONA INDUSTREAL DEL POTOS? , ‘ , - ' VIGENCIA FINAL ' ,
GP. 78090. SAN LUIS POTOSF, SAN LUIS POTOSE
Teléfono. (55) 91839182
Correo—e. veronica.davi!a@syngen1a.com

01/01/2018

NOMBRE COMERCIAL
AMETRINA TECNICA (AMETRINA)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
NIA
CATEGORIA TOXICOLOGICA cAs 1’ 1 ; . ESTADo FISIc‘o

IV 83442—8 , _ ' ISOLEDO, "
CONCENTRACIGN EN (%)OCOMPOSICION ‘ v » , ’ ' . ~ .
NOMENOS DE94.00,. I »
CANTIDAD " . UNIDAD DE MEDIDA. . ', » CANTIDAD‘1UMT UMT. -‘ , I FRACCION ARANCELARIA
1,500,000 . ' . KILOGRAMOS 1 ' 1,500,000 ’ ' {KtLo ‘ v 2933.69.07
OBJETO DE LAIMPORTACION " » ” ~ - . ‘ . . _ . . ' ,.
FORMULACION ‘
PAi’s DONDE SE ELABORA 01 ‘ ‘3 PAISjDE PROCEDENCIA' ‘ ‘ ~ .. ' ADUANA'DE ENTRADAPRODUCE EL PRoDucTo _ 1 , 1 . _ 2 . ‘1 . . -.1 .. -_ _ _1

_} CHE ISR USA PAN COLGTM : . .. _ -. ALTAMIRA,;TAMAL}J_L:PAS1 _ - , j CIUDAD HIDALGo.-CH1APAS‘ :5 . 1 '- , , " . . ’.MATAMOROS,TAMAULIPAS
1 ' NUEVO LAREDQ, .TAMAULIPAS
\
\

EL DERECTOR GENERAL DE 61581l IN , GRAL' 'DE MATERIALES YACTlViDA 4&5" OSAS '

_ 1/ .
R MURILLO JUAREZ . 1:

V ORGA BAJVO'LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO C

‘1 Ejército Nacional No. 223. COL Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
1’ Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDIClONANTES DE LA AUTORlZACléN

I. La presente autorizacién no exime a1 autorizado del cumplimiento de otras obligacionee contenidas en iayes,_ reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria. ’

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asf como de las sanclones civiies o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll die Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, Infiltraoion, descarga o verlido del material peiigroso autorrzado en‘ la presente, debera avr‘sar de
inmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades compete'ntes, asi como ilevar,-a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative: , .
Para la expedicién de la presente autorizacion se reclbio como requisite previo el permiso de COFEPRIS nflmero 163300121A0732

7
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C.C.e.p. QFBA Madha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Amblental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla isabel Acosta Resendl, Directora General de InapegzciOn Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
ing. Jayier Ramos Rodriguez. Subdirectozr de Anéiisislé Riesgo de Flantas en OperaciOn Gubernamental.- Presente. '
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